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	DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

DIRECCION DE ADUANAS NACIONALES

SUBDIRECCION DE COMERCIO EXTERIOR
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

SYGA IMPORTACIONES


I. IDENTIFICACION
	USUARIO:                                                                                 

GRUPO TRANSITOS – DEPOSITOS – ZONAS FRANCAS


II. PROCEDIMIENTO

	REGISTRO DE TRANSITOS                         Página 1 de 4

	NORMA: DECRETO 2685/99,  RESOLUCIÓN 4240/00                        Abril de 2006


III. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO


	1. REGISTRO DE AUTORIZACIONES DE TRANSITOS, CABOTAJES  CONTINUACIÓN DE   VIAJE. 

Las solicitudes  de tránsito, cabotaje, continuación de viaje,  y tránsito internacional,  se solicitarán por el declarante  en forma manual  y una  vez verificada la información y aprobada  la operación, se registrará  en el sistema informático aduanero, por parte del funcionario del grupo de tránsitos o quien haga sus veces, en  el  momento en  que sea autorizada la operación, este registro en el sistema no se puede dejar para el día siguiente. (Art. 360  Decreto 2685 1999.)

Para la verificación de la información contenida en la solicitud de tránsito con la información del documento de transporte incorporado en el sistema por el Transportador o Agente de Carga, se debe consultar el Árbol de Documentos de tal forma que se puedan detectar errores o inconsistencias tales como: Depósito de destino diferente, numero del documento de transporte errado etc. 

En caso de encontrar errores o inconsistencias, antes de diligenciar el Registro de Autorización del Tránsito se debe informar al declarante de este hecho para que se realice la solicitud formal de modificación al GRD.

NOTA: El procedimiento anterior permitirá que el Registro de Autorización del Tránsito se realice en el sistema con la información correcta, permitiendo en la Administración de destino que se realice el Registro de Finalización sin contratiempos.

Cuando la mercancía amparada en un Tránsito Internacional esté destinada a una entrega directa en la Administración del lugar de arribo,  se registrará en el sistema la entrada al país y luego se registrará como un Tránsito de Llegada y se finalizará por la opción Finalizar sin Autorización en el Sistema. 

Para el caso del registro de Continuaciones de Viaje, el funcionario al momento de hacer el registro en el sistema informático, debe colocar en la casilla de OBSERVACIONES ADUANA, el número del contrato de transporte multimodal. 

2.  FINALIZACION DE TRANSITOS 

2.1 Registro de la finalización de los tránsitos.

El funcionario del grupo de tránsitos en los casos de entregas directas, el mismo día que recepcione la carga en el lugar de arribo, deberá registrar en el sistema informático la finalización del tránsito. El funcionario recibirá  del transportador la Declaración de Tránsito aduanero y confrontará  la cantidad, el peso  y el estado de los bultos con lo consignado en dicho documento y en el sistema. Si existiere conformidad  registrará  la  finalización  en el sistema  informático de la Aduana. ( Art. 369  Decreto 2685 de 1999).

Cuando la mercancía no este indicada para entrega directa, este indicada para un Depósito o una Zona Franca, el Depósito o Zona Franca según el caso, realizará el Registro de Finalización del Transito, una vez haya verificado el peso, cantidad, estado de los bultos o  mercancía, precintos, documentos etc. 

El Depósito o Zona Franca realizaran el registro en el sistema por la funcionalidad DIAN / Grupo de Tránsito / Tránsitos-Cabotajes-Continuación de Viaje / Llegada / Finalizar.

El sistema genera el Número de Manifiesto con su fecha y las Planillas de Envío Automáticas, con lo anterior, el Depósito o Zona Franca diligencia las Planillas de Recepción cargando el inventario.

Para la nacionalización de  la mercancía se utilizará  él numero de Manifiesto  de la Administración de llegada o destino, es decir se debe utilizar él numero de Manifiesto que se le otorga al Depósito o Zona Franca.
Cuando al Depósito o Zona Franca llegue un transito el cual no se encuentra registrada su autorización en el sistema o que se encuentre registrado pero a un Depósito diferente, o que se detecte alguna inconsistencia entre la información del sistema y la contenida en los documentos físicos como son la Declaración de Tránsito y el documento de transporte, se deberá informar al CESA antes de hacer el registro, para que este evalúe si es posible solucionar el inconveniente o se autorice el registro por “Finalizar sin Autorización en el Sistema”.

2.2.  Acta de Inconsistencias

Si se presentan enmendaduras, tachaduras ó adulteraciones en la Declaración de Tránsito Aduanero, o mal estado y/o roturas en los empaques, embalajes; o si se ha entregado la mercancía por fuera de los términos, el Depósito (cuando corresponda) o Usuario Operador o Administrador de la Zona Franca deberá elaborar inmediatamente un Acta de Inconsistencias y remitirla a más tardar al día hábil siguiente a la División de Servicio al Comercio Exterior de la Administración de la Jurisdicción, para lo de su competencia.
2.3  Adulteraciones – Violaciones en precintos

Si existen adulteraciones en los precintos aduaneros, el empleado del Depósito (cuando corresponda) ó el Usuario Operador de la Zona Franca informará inmediatamente al Jefe de la División de Comercio Exterior o a la dependencia que haga sus veces, de la Administración de la Jurisdicción, para que funcionarios de dicha División se hagan presentes en las instalaciones del Depósito o de la Zona Franca, con el fin de realizar las verificaciones del caso.

2.4  Aprehensión

Cuando se configure alguna causal de aprehensión, bien sea reportada por el Depósito, por el Usuario Operador de la Zona Franca, o en desarrollo de operaciones de control, el funcionario aduanero realizará la aprehensión diligenciando el Acta respectiva a través del sistema, siempre que se haya diligenciado la Planilla de Recepción en el sistema.

3.TRANSITO  ADUANERO INTERNACIONAL 

Para la realización del Tránsito Aduanero Internacional  se aplicará  lo previsto  en las  decisiones 327 y 399 de la Comisión  del  Acuerdo de Cartagena  o las normas que  las sustituyan, modifiquen o adicionen.  (Art. 370 D. 2685 de 1999) 

Una vez arribe  el  Tránsito Internacional  a la Administración  de entrada el funcionario del grupo de tránsitos o quien haga sus veces ingresará  al sistema  y registrará  la operación  de   entrada al país.
Igualmente  una vez arribe  el Tránsito Internacional  a la Administración de salida, el Funcionario de Tránsitos  o quien haga sus veces, ingresará al  sistema  y  registrará la SALIDA DEL PAIS. 

4. TRANSITO INTERNACIONAL QUE TERMINA EN EL PAIS

Si se trata de una operación de Tránsito Internacional autorizada en una administración de partida, y que termina en un depósito habilitado o en una Zona Franca, deberá registrarse la información pertinente en el sistema SYGA Importaciones por la opción  “DIAN / Grupo Tránsito / Tránsitos-Cabotajes-Continuación de viaje / Llegada / Finalizar / Finalizar sin autorización en el sistema” y marcarla  diligenciando los datos solicitados en cada una de las casillas opción tránsito aduanero.

5. REGISTRO DE  OPERACIONES DE TRANSBORDOS 

El transportador o la persona que según el documento de transporte tenga derecho sobre la mercancía, puede declararla para el trasbordo, el cual se autorizará independientemente de su origen, procedencia o destino. El declarante será responsable ante las autoridades aduaneras del cumplimiento de las obligaciones que se deriven de esta modalidad.

El  Usuario transportador elevará la solicitud  en forma manual. Cuando el  transportador   ingresa   los documentos de transporte al sistema, indicará  que se trata  de un trasbordo. 

Una vez cumplido el transbordo, el funcionario debe registrar en el sistema informático el CUMPLIMIENTO DEL TRANSBORDO.
El Funcionario de tránsitos o quien haga sus  veces ingresará al sistema - Grupo Tránsitos  -    Trasbordo -  Ingresar - seleccionará el transportador  responsable de la carga  se determinará si se trata de un trasbordo directo  o Indirecto-  Digitará el número de manifiesto -  seleccionará el país de destino  y salvará  el documento, terminando  así el proceso. (Art.  385,386 Decreto 2685 de 1999). 
A la declaración de la mercancía transbordada se adjuntará el respectivo documento de transporte. 
Las mercancías en transbordo no serán objeto de reconocimiento, salvo en los casos de bultos en mal estado. 
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